
Informe. Medellín 23 de agosto de 2021. Le informo señora jueza que, en el sistema de 

consulta de procesos, el 30 de septiembre de 2020 se registró por error un memorial que no 

pertenecía a este proceso, consistente en un embargo de remanentes. En la fecha el asistente 

judicial procedió a realizar la respectiva anotación con la corrección en el sistema de Consulta 

de Procesos Siglo XXI. 

 

María Camila Zapata Álvarez 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO 05001 40 03 025 2020 00535 00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a los requisitos 

exigidos mediante auto de inadmisión, es por lo que, en virtud de lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoativa de Proceso Declarativo, 

promovida por la sociedad AIRFACTORY COLOMBIA LTDA. contra FRANQUICIAS DYK 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos. Sin necesidad de desglose, por 

cuanto la demanda fue allegada de manera digital con ocasión de lo reglado en el 

Decreto 806 de 2020.  

 
TERCERO: Háganse por Secretaría las anotaciones respectivas, y ejecutoriado el 

presente auto, archívese el expediente.  

MCZA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 



Firmado Por:

 

 

Angelica Maria Torres Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 025

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15a60c4c252769f058013133f84df4bb71295b7b417dfb41344d5cee5ec29036

Documento generado en 13/12/2021 06:47:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


